
El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "Angol Solar I SpA", y que rola a fojas 94012

número 43259 del Registro de Comercio de Santiago del año 2021, está conforme

con su original.

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 25 de febrero de 2025.

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$4.600.-

Santiago, 26 de febrero de 2025.

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

Angol Solar I SpA

Carátula: 23367987

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.
info@conservador.

Código de verificación: 1649133-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia

www.conservador.cl



DV/DV 

*Nº43259 

CONSTITUCIÓN POR 

MIGRACIÓN 

ANGOL SOLAR I SpA 

C: 18504653 

*ID: 1861726 

*FR: 507907 

 

Santiago, veintiséis de noviembre del año dos mil 

veintiuno.- A requerimiento de doña Francisca Andrea 

Navarro Cancino, procedo a inscribir lo siguiente: 

El Registro de Empresas y Sociedades, domiciliado 

en Avenida Libertador Bernardo O'Higgins 1449, 

torre 2, piso 11, Santiago Centro, certifica que, 

comparece: CHILE MIDCO ANGOL SOLAR I LTD, Rut 

59.301.780-K, con domicilio en Málaga 85, oficina 

205, comuna de Las Condes, región Metropolitana de 

Santiago, como único accionista de una sociedad por 

acciones, constituida con fecha 06 de enero del 

2020, inscrita en el Registro Electrónico de 

Empresas y Sociedades. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: ANGOL 

SOLAR I SPA. DOMICILIO: Comuna de LAS CONDES, 

región METROPOLITANA DE SANTIAGO, sin perjuicio 

agencias, sucursales o establecimientos resto del 

país o el extranjero. OBJETO: a) El desarrollo de 

proyectos de energía renovable, en particular la 

energía solar fotovoltaica en todas sus fases, 

desde la promoción de proyectos hasta la 

explotación de parques y plantas; b) La 

fabricación, comercialización y venta de parte o la 

totalidad de los componentes de instalaciones de 

energía solar; c) La distribución de componentes 

solares, intermediación, diseño y ejecución de 

proyectos; d) Cualquier otro fin relacionado con el 

desarrollo de la energía solar, térmica o 

fotovoltaica; e) Todo tipo de operaciones 

industriales, comerciales o financieras, 

mobiliarias o inmobiliarias que puedan estar 
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relacionadas, directa o indirectamente con el 

objeto social y/o cualquier otro similar o 

relacionado, en particular, la adquisición y 

enajenación de terrenos, edificios, posesión, 

explotación y alquiler de dichos bienes y su venta 

en todo o en parte; f) La participación, directa o 

indirecta, de la Sociedad en todos los casos con un 

propósito similar que esté o pueda estar 

relacionado con el objeto social antes citado; g) 

La gestión y administración de títulos o valores en 

Chile y en el extranjero con el fin de dirigir, 

gestionar y hacer frente a esos intereses; y, h) En 

general, todas las operaciones financieras, 

comerciales e industriales, mobiliarias e 

inmobiliaria que estén directa o indirectamente, en 

su totalidad o en parte, con el objeto social 

mencionado con anterioridad y que persigan 

favorecer la realización del mismo. CAPITAL SOCIAL: 

$1.000.000 de pesos, dividido en 1.000.000 acciones 

nominativas, de una misma serie, ordinarias y sin 

valor nominal. El Capital se encuentra totalmente 

suscrito y pagado en efectivo y al contado. Demás 

estipulaciones en estatuto actualizado extractado.- 

Este documento ha sido firmado electrónicamente con 

fecha 25 de noviembre del año 2021.- El código de 

verificación electrónico (CVE) es: CRmQDRMQjc7a.- 

El certificado materia de la presente inscripción, 

queda archivado en el Registro de Comercio. 

 

Documento incorpora Firma
Electronica Avanzada
Código de Verificación: 1649133-0 pagina 3 de 7



Cartel Copia de los antecedentes de la  sociedad  del

centro emitidos por el Registro de Empresas y

Sociedades del Ministerio de Economia, quedan

agregados al final del bimestre  en curso del

Registro de Comercio. Santiago,  03 de diciembre de

2021. Luis Maldonado C. 

 

Nota Visto documento electrónico que dio origen a la

inscripción  del centro, se deja constancia que en su

 Título 3°: De la Administración Social. Articulo 6°,

se señala que  la sociedad será administrada por un

Administrador, quien será don Adio Amadeo Stefoni

Escudero, quien actuará en nombre de la sociedad y la

representará. Artículo 7°: La administración se

sujetará a las siguientes reglas: La administración

de la Sociedad y el uso de la razón social será

ejercida por un Administrador designado y

esencialmente revocable por la junta de accionistas,

o por el único accionista en caso de no haber más de

uno, mediante acuerdo adoptado por la mayoría de los

accionistas con derecho a voto o por escritura

pública firmada por todos los accionistas de la

Sociedad, o por el único accionista en caso de haber

sólo uno. Santiago,  07 de diciembre de 2021.

Santiago,  Luis Maldonado C. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 10 de

noviembre de 2022, otorgada en la Notaría de

Francisco J. Leiva Carvajal, cuyo extracto se

inscribió a fojas 95381 N° 41856 del año 2022,  se

Continuación de Notas Marginales
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modificaron los estatutos de la sociedad del centro,

según lo indicado en la inscripción. Santiago, 22 de

noviembre de 2022. Luis Maldonado C. 

 

Revocación Por escritura pública de fecha  10 de

noviembre de 2022, Rep. N° 89952-2022, otorgada en la

notaría de  Francisco J. Leiva Carvajal,  se revocó

la designación de administrador en la del centro a

don Adio Amadeo Stefoni Escudero . Santiago,  03 de

enero de 2023. Luis Maldonado C. 

 

Designación Por escritura pública de fecha  10 de

noviembre de 2022 otorgada en la notaría de

Francisco J. Leiva Carvajal, repertorio N°  89952-

2022, el socio de la Sociedad del centro  CHILE MIDCO

FALCON LTD, designa a  don CAMILO CRISTÓBAL JAEN

INOSTROZA OMONTE y a don EMMANUEL MEYER como

apoderado(s) para que la represente en la

administración de la Sociedad. Santiago,  03 de enero

de 2023. Luis Maldonado C. 

 

Nota Se amplía nota de Designación de fecha

03/01/2023, en sentido que también es administrador

don Rafael Meyer Pirone.  Santiago,  22/04/2023. Luis

Maldonado C. 

 

Nota Vista la escritura pública que dio origen a la

inscripción  de fojas 95381 N°41856 año 2022, se deja

constancia que en su  artícúlo 6°, se señala que  La

sociedad será administrada por uno o más

Continuación de Notas Marginales
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Administradores Generales designados por escritura

pública por los accionistas o el único accionista en

caso de existir solo uno, quienes actuarán

indistintamente de manera individual o conjunta.

Santiago,  22 de abril de 2023. Luis Maldonado C. 

 

Revocación Por escritura pública de fecha  15 de

noviembre de 2023, otorgada en la Notaría de

Francisco J. Leiva Carvajal, inscrita a 98773 N°

41995 del año 2023, se revocó  la designación como

Administrador de la sociedad a don Camilo Cristóbal

Jaen Inostroza. Santiago, 17 de noviembre de 2023.

Luis Maldonado C. 

 

Poder Por escritura de fecha  15 de noviembre de

2023, otorgada en la Notaría de  Francisco J. Leiva

Carvajal, inscrita a fojas 98773 N° 41995 del año

2023 se confirió poder  a don Francisco Javier Promis

Baeza, en calidad de nuevo administrador designado,

quien(es) actuará(n) con las facultades y en los

términos que señala la escritura. Santiago, 17 de

noviembre de 2023. Luis Maldonado C. 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 27 de

diciembre de 2024, otorgada en la Notaría de don

Francisco J. Leiva Carvajal, cuyo extracto se

inscribió a fojas 6109 N° 2471 del año 2025,  se

modificaron los estatutos de la sociedad del centro.

Se aumentó el capital a la suma de $349.323.817,

dividido en 3.343.366 acciones. Santiago, 20 de enero

Continuación de Notas Marginales
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de 2025. Jaime Andres Fuentes 

 

Modificación Por escritura pública de fecha 22 de

enero de 2025, otorgada en la Notaría de Juan Ricardo

San Martín Urrejola, cuyo extracto se inscribió a

fojas 10659 N° 3791 del año 2025,  se modificaron los

estatutos de la sociedad del centro. Se fijó texto

refundido de los estatutos Santiago, 28 de enero de

2025. Jaime Andres Fuentes 
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